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EXPEDIENTE No. 2073/2012-F1  

 

   Guadalajara, Jalisco; a quince de abril de dos mil 

dieciséis.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 VISTOS los autos para dictar nuevo laudo dentro del 

juicio registrado bajo número de expediente 2073/2012-F1, 

promovido por LUIS ALBERTO GONZÁLEZ GUTIÉRREZ en contra 

del AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMATITÁN, JALISCO; 

mismo que se emite en cumplimiento a la ejecutoria dictada 

por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 

Tercer Circuito, en juicio de amparo 841/2014 y oficio 

1899/2016; bajo los términos siguientes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

R E S U L T A N D O: 

 

 I.- Por escrito presentado en oficialía de partes de este 

Tribunal el día ocho de noviembre de dos mil doce, Luis 

Alberto González Gutiérrez presentó demanda en contra del 

Ayuntamiento de Amatitán, Jalisco, reclamando como acción 

principal la reinstalación entre otras prestaciones de carácter 

laboral. Dicha demanda se admitió el veintiocho del mes y 

año en cita, ordenándose notificar a la parte actora así como 

a realizar el emplazamiento respectivo para que la entidad 

pública diera contestación dentro del término legal, 

señalándose fecha y hora para que tuviera verificativo el 

desahogo de la audiencia trifásica prevista por el ordinal 128 

de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y 

sus Municipios.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

II.- Según proveído de data quince de marzo de dos mil 

trece, previo al desahogo de la audiencia, se tuvo a la 

entidad demandada contestando en tiempo y forma la 

demanda entablada en su contra; posteriormente, se 

procedió a la apertura de la etapa CONCILIATORIA donde se 

tuvo a las partes por inconformes con todo arreglo 

conciliatorio; en DEMANDA Y EXCEPCIONES las partes 

ratificaron sus ocursos respectivos, haciendo uso de la réplica y 

contrarréplica, respectivamente; en OFRECIMIENTO Y 

ADMISIÓN DE PRUEBAS el actor aportó medios de convicción, 

oponiendo incidente de personalidad, el cual se declaró 

improcedente por resolución de data diecinueve de abril de 

dos mil trece.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

III.- El veintidós de mayo de dos mil trece se reanudó la 

diligencia en la fase de OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE 

PRUEBAS, donde la entidad pública aportó pruebas, 

interponiendo además incidente de personalidad, mismo que 

se estimó improcedente por fallo de fecha treinta del mes y 

año en comento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
VERSIÓN PÚBLICA, se eliminan los datos personales considerados como confidenciales de 

conformidad a lo establecido por los artículos 20, 21, y 21 bis de la Ley de Transparencia, 

Información Pública y Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, así como de 

conformidad a los lineamientos para la elaboración de versiones públicas de documentos que 

contengan información reservada o confidencial. Art. 21fracción I inciso c) 1.- Nombres. 

 
 

1.- ELIMINADO 

1.- ELIMINADO 
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IV.- Por resolución de fecha doce de junio de dos mil 

trece, se admitieron las pruebas aportadas por las partes; las 

que una vez desahogadas y previa certificación del Secretario 

General, el veintinueve de junio de dos mil quince se ordenó 

turnar los autos a la vista del Pleno a efecto de dictar el Laudo 

que en derecho corresponda, mismo que se emitió con data 

veinte de julio de dos mil quince.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

V.- Inconforme el accionante con el laudo emitido, 

interpuso juicio de amparo, el cual fue conocido y resuelto 

bajo número 841/2015 por el Tercer Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del Tercer Circuito; quien en la parte 

resolutiva determinó lo siguiente: “ÚNICO.- La Justicia de la Unión 

ampara y protege a Luis Alberto González Gutiérrez, en contra el acto y 

autoridad precisados en el resultando primero de esta sentencia, para los 

efectos del décimo considerando. 
 

Concediéndose el amparo para los efectos siguientes: 
 

1) Deje insubsistente el laudo reclamado. 

 

2) Emita otro en el que analice de nueva cuenta la acción principal 

ejercida por el actor, pero al resolver sobre la procedencia de la 

excepción opuesta por el demandado consistente en que al no 

establecerse la temporalidad por la que fue expedido su nombramiento, 

debe entenderse que concluyó con la administración para la cual fue 

contratado, estudie su el puesto del actor resulta ser “equivalente” a los 

previstos en el último párrafo del artículo 16 de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios (secretarios, directores, 

jefes de departamento), pero expresando, de manera fundada y 

motivada, las razones por las cuales arriba a dicha conclusión; por lo que, 

de llegar a concluir nuevamente que el cargo de auxiliar jurídico del actor 

equivale a uno de asesor, conforme al artículo 4 de la propia ley, deberá 

expresar por qué razones lo estima así, atendiendo a las funciones que 

éste realizaba, y en su caso, por qué dicho puesto es equivalente a los 

previstos en el último párrafo del artículo 16 mencionado. 

 

3) Analice la prescripción del pago al Instituto de Pensiones del Estado de 

Jalisco, respecto a las aportaciones a dicho instituto y al Sistema Estatal 

de Ahorro para el Retiro de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco 

(SEDAR), atendiendo a la legislación que las rige aplicable en el tiempo 

en que subsistió la relación laboral es decir, la Ley del Instituto de 

Pensiones del Estado de Jalisco. 

 

4) Al precisar el salario base para cuantificar la condena, tenga en 

cuenta que la cantidad que por vales de gasolina dijo percibir el actor 

del juicio, forma parte de su salario y, por tanto, no constituye una 

prestación extralegal que deba ser demostrada por éste.  

 

VI.- Bajo ese contexto, declarado insubsistente el laudo 

por acuerdo de data treinta de noviembre de dos mil quince, 

este Tribunal en acatamiento a la ejecutoria, emitió nuevo 

laudo con fecha seis de enero de dos mil dieciséis; sin 

embargo, el Tribunal Colegiado por oficio 1899/2016 tuvo a 

esta instancia por incumplida la ejecutoria; determinado lo 

consiguiente:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VERSIÓN PÚBLICA, se eliminan los datos personales considerados como confidenciales de 

conformidad a lo establecido por los artículos 20, 21, y 21 bis de la Ley de Transparencia, 

Información Pública y Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, así como de 

conformidad a los lineamientos para la elaboración de versiones públicas de documentos que 

contengan información reservada o confidencial. Art. 21fracción I inciso c) 1.- Nombres. 

 
 

1.- ELIMINADO 
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Deje insubsistente el laudo de seis de enero de dos mil dieciséis. 

 

Emita uno nuevo, en el que, de manera fundada y motivada, exprese si el 

puesto del actor resulta ser “equivalente” o no a los previstos en el último 

párrafo del artículo 16 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de 

Jalisco y sus Municipios (secretarios, directores, jefes de departamento); 

expresando con claridad las razones fundamentales para arribar a sus 

conclusiones).  

 

VII.- Así, declarado insubsistente el laudo por actuación 

fechada el quince de marzo de dos mil dieciséis, se procede a 

emitir nuevo laudo en los términos consiguientes:- - - - - - - - - - - - 

 

C O N S I D E R A N D O: 

    

l.- COMPETENCIA.- Este Tribunal de Arbitraje y Escalafón 

del Estado de Jalisco es competente para conocer y resolver 

el presente asunto, en términos del artículo 114 de la Ley para 

los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios.- - 

 

II.- VÍA.- La vía ordinaria laboral es la adecuada, toda 

vez que la ley de la materia no prevé tramitación especial 

alguna para el asunto que nos ocupa. En consecuencia para 

la substanciación del mismo, según el caso, deberán 

observarse las disposiciones previstas por el Título Catorce 

“Derecho Procesal del Trabajo” en su Capítulo XVII 

“Procedimiento Ordinario ante las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje”, de la Ley Federal del Trabajo de aplicación 

supletoria a la Ley para los Servidores Públicos del Estado de 

Jalisco y sus Municipios, según lo establecido en su numeral 

870.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

III.- PERSONALIDAD.- La personalidad y personería de las 

partes se acreditó en autos, de conformidad a los artículos 1, 

2, 121, 122, 123 y 124 de la Ley para los Servidores Públicos del 

Estado de Jalisco y sus Municipios.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 IV.- Entrando al estudio y análisis del procedimiento, se 

tiene que el actor Luis Alberto González Gutiérrez, reclama la 

reinstalación en el puesto de Auxiliar Jurídico del Síndico, 

fundando su despido toralmente en los hechos siguientes:- - - - 

 
(SIC)…HECHOS:… 2.- Las relaciones entre el suscrito con la institución 

demandada siempre se desarrollaron, de manera regular en un marco de 

respeto ya que en todo momento realice mi trabajo con responsabilidad, 

razón por la cual me causo extrañeza que la demandada retuviera el 

pago de la segunda quincena de septiembre, por lo que el día 01 de 

octubre del 2012, me presente la sindicatura del ayuntamiento de 

amatitán, y en la puerta principal del Palacio Municipal, me encontré con 

la Síndico Municipal, la C. SILVIA HERNÁNDEZ LÓPEZ, quien en ese 

momento me comento que ella ya no trabajaría para el ayuntamiento de 

Amatitán, pero que en ese momento me presentaría con la nuevo sindico 

la C. HEIDI ASURIM AVIÑA RAMÍREZ, Secretario y Sindico Municipal (actual), 

del Ayuntamiento demandado, para resolver lo de la retención del salario 

VERSIÓN PÚBLICA, se eliminan los datos personales considerados como confidenciales de 

conformidad a lo establecido por los artículos 20, 21, y 21 bis de la Ley de Transparencia, Información 

Pública y Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, así como de conformidad a los 

lineamientos para la elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información 

reservada o confidencial. Art. 21fracción I inciso c) 1.- Nombres. 

 
 

1.- ELIMINADO 

1.- ELIMINADO 

1.- ELIMINADO 
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retenido de la segunda quincena de septiembre de 2012, la cual me dijo 

que regresara al siguiente día ya que por el cambio de administración 

tenían mucho trabajo y no podría atenderme, por lo que al día siguiente 

me presente de nuevo con la C. HEIDI ASURIM AVIÑA RAMÍREZ, Secretario 

y Sindico Municipal, la cual se encontraba acompañada del C. SERGIO 

PARTIDA ZÚÑIGA, Encargado de la Hacienda Pública Municipal, mismos 

que me comentaron que tenían mucho trabajo por el cambio de 

administración que me presentara la siguiente semana para revisar lo de 

mi pago retenido y lo de mi nombramiento, por lo que siendo 

aproximadamente las 9:30 nueve horas con treinta minutos del día 10 diez 

de octubre de la presente anualidad, me presente de nuevo con la C. 

HEIDI ASURIM AVIÑA RAMÍREZ, la cual se encontraba en la entrada 

principal del Palacio Municipal del Ayuntamiento de Amatitán, por lo que 

le pregunte que si ya tenía una respuesta de mis salarios retenidos, y en 

ese momento en presencia de varias personas que se encontraban en la 

entrada principal del ayuntamiento, me dijo que le daba mucha pena 

pero que ESTABA DESPEDIDO, ya que por órdenes del nuevo Presidente 

Municipal, el PROF. JAIME VILLALOBOS RIVERA, no podía dejarme pasar, 

por lo cual le comente que contaba con un nombramiento vigente por lo 

que no podía despedirme, a lo cual me dijo de nuevo que ESTABA 

DESPEDIDO y que esa era la indicación, dándose media vuelta sin que 

pudiera hablar con ella…   

 

Por su parte, el Ayuntamiento Constitucional de 

Amatitán, Jalisco, contestó substancialmente en los términos 

consiguientes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
(SIC) A LAS PRESTACIONES:… A).- Carece de acción y derecho alguno la 

parte actora de este juicio, para reclamar de la demandada, la 

reinstalación al puesto de AUXILIAR JURÍDICO DEL SÍNDICO y los salarios 

caídos, a los cuales hace referencia… toda vez que el actor de este juicio 

jamás fue cesado o despedido injustificadamente, sino que la relación de 

trabajo que sostenía con la demandada, se terminó por haber 

desempeñado un puesto de confianza y por ese simple motivo, no tiene 

derecho a la estabilidad en el empleo… 

 

HECHOS: 

 

2.- Por lo que ve al segundo punto de hechos del escrito inicial de 

demanda, por la forma en como se encuentra redactado y por contener 

datos falsos y dolosos se niega en su totalidad. 

 

II.- El actor de este juicio señala que el día 10 de octubre del año 2012 

aproximadamente a las 9:30 a.m. se entrevistó con la C. HEIDI ASURIM 

AVIÑA RAMÍREZ, lo cual no pudo haber sucedido como lo manifiesta ya 

que ella ese día y a esa hora se encontraba en otro lugar, por lo cual es 

completamente falso que haya sostenido entrevista alguna con HEIDI 

ASURIM AVIÑA RAMÍREZ, ya que ésta última persona se encontraba ese 

día en una reunión de trabajo, misma que se llevó a cabo en la 

Comandancia Municipal… y la cual comenzó a las ocho de la mañana y 

terminó aproximadamente a la 1:00 p.m. de la tarde de ese mismo día, 

razón por la cual el supuesto “despido” del cual se duele el actor es 

completamente inexistente… 

 

III.- Lo cierto es que el actor de este juicio el C. LUIS ALBERTO GONZÁLEZ 

GUTIÉRREZ, al desempeñar un puesto de confianza, como lo era el de 

Asistente Jurídico del Síndico, con fundamento en el artículo 5 de la Ley 

para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, 

tratándose de servidores públicos de confianza, su nombramiento es por 

VERSIÓN PÚBLICA, se eliminan los datos personales considerados como confidenciales de 

conformidad a lo establecido por los artículos 20, 21, y 21 bis de la Ley de Transparencia, 

Información Pública y Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, así como de 

conformidad a los lineamientos para la elaboración de versiones públicas de documentos que 

contengan información reservada o confidencial. Art. 21fracción I inciso c) 1.- Nombres. 

 
 

1.- ELIMINADO 

1.- ELIMINADO 

1.- ELIMINADO 

1.- ELIMINADO 

1.- ELIMINADO 

1.- ELIMINADO 

1.- ELIMINADO 

1.- ELIMINADO 

1.- ELIMINADO 

1.- ELIMINADO 

1.- ELIMINADO 
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tiempo determinado, y se entiende que es por el periodo constitucional o 

administrativo para el que fue contratado…   

 

V.- La parte actora ofreció y se le admitieron las pruebas 

siguientes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
4.- TESTIMONIAL.- A cargo de Francisco Munguía Martínez, Fernando 

Cortéz Gutiérrez y Fernando Guerrero Ramírez. 

 

5.- INSPECCIÓN.- Con el objeto de acreditar que el actor inició a laborar 

el día 1 de enero de 2010; que el actor percibía la cantidad de $6,100.00 

pesos quincenales por concepto de sueldo; que se le adeudan las 

prestaciones reclamadas.  

 

6.- DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en el nombramiento definitivo 

expedido por la demandada a favor del actor. 

 

7.- PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- 

 

8.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.-   

 

 El ayuntamiento demandado aportó los medios de 

convicción siguientes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
1.- CONFESIONAL.- A cargo del actor Luis Alberto González Gutiérrez. 

 

2.- CONFESIONAL EXPRESA.- Que hago consistir en todas aquellas 

manifestaciones vertidas tanto en su escrito inicial de demanda por la 

actora, y en todo aquello que beneficien a nuestro representado y 

específicamente en cuanto a que no existió despido alguno. 

 

3.- TESTIMONIAL.- A cargo de José Guadalupe Rivera Sandoval, Gilberto 

Monroy González y Ángel Nicolás Astorga Cardona. 

 

4.- DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copias simples de las listas de 

raya del 1 de enero al 28 de febrero de 2010 y del 16 de marzo al 15 de 

abril de 2010, del cual se desemperne la naturaleza de confianza y el 

salario quincenal de $2,643.00. 

 

5.- DOCUMENTAL PÚBLICA DE INFORMES.- Consistente en el oficio que se 

gire a la Auditoría Superior del Estado, para que remita copias certificadas 

de las listas de raya comprendidas del 1 de enero da 2010 al 10 de 

octubre de 2012. 

 

6.- PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- 

 

7.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- 

 

 VI.- Precisado lo anterior, advirtiéndose que no obra 

oscuridad en cuanto a las pretensiones y hechos expuesto por 

e 

l actor; la litis del presente juicio versa en dilucidar, si como lo 

sostiene el accionante Luis Alberto González Gutiérrez, debe 

ser reinstalado en el puesto de Auxiliar Jurídico del Síndico, ya 

que como antecedentes narra que la demandada le retuvo 

el pago de la segunda quincena de septiembre, por lo que el 

día uno de octubre de dos mil doce, dice, se presentó a la 

VERSIÓN PÚBLICA, se eliminan los datos personales considerados como confidenciales de 

conformidad a lo establecido por los artículos 20, 21, y 21 bis de la Ley de Transparencia, 

Información Pública y Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, así como de 

conformidad a los lineamientos para la elaboración de versiones públicas de documentos que 

contengan información reservada o confidencial. Art. 21fracción I inciso c) 1.- Nombres. 2.- 

Cantidades.  
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1.- ELIMINADO 
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1.- ELIMINADO 

1.- ELIMINADO 
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sindicatura y en la puerta principal del palacio municipal se 

encontró con Silvia Hernández López, quien le comentó que 

ella ya no trabajaría para el ayuntamiento, pero que en ese 

momento lo presentaría con el nuevo síndico Heidi Hernández 

López para resolver la retención del salario, diciéndole que 

regresara al día siguiente ya que por el cambio de 

administración tenían mucho trabajo; presentándose el día 

siguiente, comentándole que tenía mucho trabajo, que se 

presentara la semana siguiente; por lo que siendo 

aproximadamente las nueve horas con treinta minutos del día 

diez de octubre de dos mil doce, se presentó con Heidi Asurim 

Avila Ramírez, quien se encontraba en la entrada principal del 

palacio municipal, preguntándole si tenía una respuesta de 

sus salarios retenidos y en ese momento le dijo que le daba 

mucha pena pero que estaba despedido.- - - - - - - - - - - - - - - -   

 

Por su parte, el Ayuntamiento Constitucional de 

Amatitán, Jalisco contestó que el actor carece de acción y 

derecho para reclamar la reinstalación, toda vez que el mismo 

jamás fue cesado o despedido injustificadamente, sino que la 

relación de trabajo terminó por haber desempeñado un 

puesto de confianza, siendo por tiempo determinado y se 

entiende que es por el periodo constitucional o administrativo 

para el que fue contratado. Aunado a ello, es falso que haya 

sostenido entrevista alguna con Heidi Asurim Aviña Ramírez, ya 

que ésta se encontraba ese día en una reunión de trabajo en 

la Comandancia Municipal, de las ocho de la mañana a la 

una de la tarde, por lo que el despido es inexistente.- - - - - - - - - 

 

VII.- Bajo ese contexto, de actuaciones se advierte, 

mismas que se les concede valor probatorio pleno de 

conformidad al artículo 136 de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, que ambas 

partes concuerdan en que el demandante ingresó al 

ayuntamiento demandado a partir del uno de enero de dos 

mil diez, bajo el nombramiento de Auxiliar Jurídico del Síndico. 

Por lo que la legislación burocrática y su reforma aplicable al 

caso en concreto, es la de data treinta y uno de diciembre de 

dos mil nueve. Lo que se asienta para los efectos legales a que 

haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

VIII.- Ante tal tesitura, atento a la excepción opuesta por 

el ayuntamiento demandado, se considera, en primer término, 

que de conformidad a lo establecido por los artículos 3, 16 

último párrafo y 22 fracción III de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, le corresponde 

la carga de la prueba a la demandada a efecto de acreditar 

que el actor, al ser un trabajador de confianza, le feneció su 

nombramiento por la administración para la que fue 

contratado, es decir, al día treinta de septiembre de dos mil 

doce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VERSIÓN PÚBLICA, se eliminan los datos personales considerados como confidenciales de 

conformidad a lo establecido por los artículos 20, 21, y 21 bis de la Ley de Transparencia, 

Información Pública y Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, así como de 

conformidad a los lineamientos para la elaboración de versiones públicas de documentos que 

contengan información reservada o confidencial. Art. 21fracción I inciso c) 1.- Nombres. 

 
 

1.- ELIMINADO 

1.- ELIMINADO 

1.- ELIMINADO 

1.- ELIMINADO 

1.- ELIMINADO 

1.- ELIMINADO 
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Sin embargo, de las pruebas aportadas por el 

Ayuntamiento de Amatitán, Jalisco, en términos del artículo 

136 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco 

y sus Municipios, a lo que aquí interesa, se advierte que la 

entidad demandada no exhibe físicamente el nombramiento 

expedido a favor del actor, el día uno de enero de dos mil 

diez; aunado a ello, de la prueba confesional a cargo del 

accionante, así como de las actuaciones que integran el 

juicio, no se aprecia reconocimiento expreso por parte del 

demandante, del carácter de la relación laboral, así como la 

temporalidad de su designación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Sin que de las demás probanzas aportadas se demuestre 

la excepción opuesta del carácter de confianza a que hace 

alusión la demandada, dado que se pretende acreditar el 

salario, así como la falsedad del despido.- - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

No obstante ello, EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DE 

AMPARO DICTADA POR EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO, EN JUICIO DE 

AMPARO 841/2015 Y OFICIO 1899/2016; en atención a que el 

Ayuntamiento de Amatitán, Jalisco manifiesta que el 

accionante se desempeñaba bajo un nombramiento de 

confianza como Auxiliar Jurídico del Síndico, y que por tanto, 

el mismo únicamente fue contratado por el periodo de la 

administración, la cual finalizaba el treinta de septiembre de 

dos mil doce; este Tribunal procede al análisis de lo previsto 

por los artículos 3, 4 y 16  último párrafo de la Ley para los 

Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, para 

efectos de tener la certeza de si el actor Luis Alberto González 

Gutiérrez se ubica o no dentro de los supuestos jurídicos 

establecidos en dichos ordinales, y así determinar si su 

designación fue temporal al treinta de septiembre de dos mil 

doce (término de la administración municipal 2010-2012), o 

bien, al no señalarse vigencia, se tendrá por indefinida la 

misma.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Ante tal tesitura, se transcriben los siguientes preceptos 

legales de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de 

Jalisco y sus Municipios:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
Artículo 3.- Para los efectos de esta ley, los servidores públicos se clasifican 

en: 

 

I. De base; 

II. De confianza;  

III. Supernumerario; y 

IV. Becario. 

 

Artículo 4.- Son servidores públicos de confianza, en general, todos 

aquellos que realicen funciones de: 

VERSIÓN PÚBLICA, se eliminan los datos personales considerados como confidenciales de conformidad 

a lo establecido por los artículos 20, 21, y 21 bis de la Ley de Transparencia, Información Pública y Ley de 

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, así como de conformidad a los lineamientos para 

la elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información reservada o 

confidencial. Art. 21fracción I inciso c) 1.- Nombres. 
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1.- ELIMINADO 
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a) Dirección, como consecuencia del ejercicio de sus atribuciones legales 

que, de manera permanente y general, le confieran la representatividad 

e impliquen poder de decisión en el ejercicio del mando, a nivel 

directores generales, directores de área, adjuntos, subdirectores y jefes de 

departamento; 

 

b) Inspección, vigilancia y fiscalización: exclusivamente, a nivel de las 

jefaturas y subjefaturas, cuando estén considerados en el presupuesto de 

la Dependencia o Entidad de que se trate, así como el personal técnico 

que, en forma exclusiva y permanente, esté desempeñando tales 

funciones ocupando puestos que a la fecha son de confianza; 

 

c) Manejo de fondos o valores, cuando se implique la facultad legal de 

disponer de éstos, determinando su aplicación o destino. El personal de 

apoyo queda excluido; 

 

d) Auditoria: a nivel de auditores y subauditores generales, así como el 

personal técnico que, en  forma exclusiva y permanente, desempeñe 

tales funciones, siempre que presupuestalmente dependa de las 

Contralorías o de las Áreas de Auditoria; 

 

e) Control directo de adquisiciones: cuando tengan la representación de 

la Dependencia o Entidad de que se trata, con facultades para tomar 

decisiones sobre las adquisiciones y compras, así como el personal 

encargado de apoyar con elementos técnicos estas decisiones y que 

ocupe puestos presupuestalmente considerados en estas áreas de las 

Dependencias y Entidades con tales características; 

 

f) En almacenes e inventarios, el responsable de autorizar el ingreso o 

salida de bienes o valores y su destino o la baja y alta en inventarios; 

 

g) Investigación científica, siempre que implique facultades para 

determinar el sentido y la forma de la investigación que se lleve a cabo; 

 

h) Asesoría o consultoría, únicamente cuando se proporcione a los 

siguientes servidores públicos superiores: Secretarios, Subsecretarios, Oficial  

Mayor, Coordinador General y Director General, en las dependencias del 

Poder Ejecutivo, o sus equivalentes en los demás poderes y entidades; 

 

i) Coordinación, cuando se trate de acciones o actividades o 

administración de personal de diversas áreas, encaminadas al 

cumplimiento de programas u objetivos inmediatos, ya sea por comisión o 

en ejercicio de sus funciones, a nivel de coordinadores generales y 

personal especializado que dependa directamente de éstos; y 

 

j) Supervisión, cuando se trate de actividades específicamente que 

requieren revisión especial, a nivel de supervisores y personal 

especializado, en la materia que se trate y al servicio directo de aquellos. 

 

Además de los anteriores, tendrán tal carácter los siguientes: 

 

…III. En los Ayuntamientos de la Entidad y sus Organismos 

Descentralizados; el secretario general del Ayuntamiento y/o sindico, 

oficiales mayores, tesorero, subtesorero, directores, subdirectores, 

contralores, delegados, jefes y subjefes de departamento, jefes y subjefes 

de oficina, jefes de sección, oficiales del Registro Civil, auditores, 

subauditores generales, contadores y subcontadores en general, cajeros 

generales, cajeros pagadores, e Inspectores. 

  
VERSIÓN PÚBLICA, se eliminan los datos personales considerados como confidenciales de 

conformidad a lo establecido por los artículos 20, 21, y 21 bis de la Ley de Transparencia, 

Información Pública y Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, así como de 

conformidad a los lineamientos para la elaboración de versiones públicas de documentos que 

contengan información reservada o confidencial. Art. 21fracción I inciso c)  
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Artículo 16.- Los nombramientos de los servidores públicos podrán ser: 

I. Definitivo… 

II. Interino… 

III. Provisional… 

IV. Por tiempo determinado… 

V. Por obra determinada… 

VI. Beca… 

 

En caso de no señalarse el carácter de los nombramientos otorgados por 

los titulares de los tres poderes del Estado, ayuntamientos y los 

descentralizados de ambos, en la categoría de secretarios, subsecretarios, 

directores generales, directores de área o sus equivalentes en el nivel, de 

acuerdo al artículo 4° de este ordenamiento, se entiende que su periodo 

será por el termino constitucional o administrativo para el que fue 

contratado. 

 

De lo antes transcrito, se advierte la clasificación de los 

servidores públicos, a quiénes se les consideran trabajadores 

de confianza, así como el carácter o tipo de nombramiento 

que pueden expedirse a los servidores públicos, esto es, 

definitivo, interino, provisional, por tiempo determinado, por 

obra determinada o beca.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Ahora bien, de autos se advierte que no existe 

controversia en cuanto al nombramiento que se otorgó al 

actor como Auxiliar Jurídico del Síndico; sin embargo, ello es 

insuficiente por sí, para concluir en que ineludiblemente se 

ubica en alguna de las hipótesis previstas en esa disposición 

legal (16 último párrafo), y tener por temporal su designación; 

ya que, como se ve, existen dos requisitos para que pueda 

interpretarse que un nombramiento otorgado por los titulares 

de los tres poderes del Estado, Ayuntamiento y los 

descentralizados de ambos, es por el periodo relativo al 

término constitucional o administrativo para el que fue 

contratado el servidor, a saber, 1.-) Que no se señale el 

carácter del nombramiento, y 2.-) Que éste sea en la 

categoría de secretarios, directores, jefes de departamento o 

sus equivalentes, de acuerdo al artículo 4 de la ley citada.- - - - 

 

Así, en primer término, se aprecia que el nombramiento 

no establece el carácter, considerando este Tribunal que el 

ayuntamiento demandado al expedir el mismo en términos del 

artículo 17 de la Ley Burocrática Estatal, tenía la obligación de 

establecer la clasificación del puesto del accionante como de 

confianza acorde al numeral 3, fracción II, de la ley en 

comento, en atención a las funciones que en su caso 

ejercería, y que en el mismo debió precisarse que el puesto de 

Auxiliar Jurídico del Síndico “equivaldría” a un secretario, 

director o jefe de departamento; ello con la finalidad de tener 

por cierta su excepción.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Sin embargo, al no precisarse así, debe analizarse, EN 

CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DE AMPARO DICTADA POR EL 

VERSIÓN PÚBLICA, se eliminan los datos personales considerados como confidenciales de 

conformidad a lo establecido por los artículos 20, 21, y 21 bis de la Ley de Transparencia, Información 

Pública y Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, así como de conformidad a 

los lineamientos para la elaboración de versiones públicas de documentos que contengan 

información reservada o confidencial. Art. 21fracción I inciso c)  
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TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

TERCER CIRCUITO, EN JUICIO DE AMPARO 841/2015 Y OFICIO 

1899/2016, si el puesto del accionante se ubica o no, en 

alguna de las categorías enunciativamente contenidas en esa 

disposición, a saber, de secretario, director, jefe de 

departamento o sus equivalentes; advirtiéndose de manera 

evidente que su empleo como Auxiliar Jurídico del Síndico no 

es ni tiene la designación como secretario, director o jefe de 

departamento, ni tampoco dicho puesto es equivalente a 

éstos, de acuerdo al artículo 4 de la Ley de la materia. Ello, ya 

que para que su empleo pueda ser considerado como 

equivalente, el actor debe ostentar un puesto igual, 

semejante, parecido o similar al de un secretario, director o 

jefe de departamento, esto es, que se sitúe en el contexto de 

igual designación y jerarquía, en el cual, de igual manera, 

desempeñe funciones con las mismas características de 

representatividad e impliquen poder de decisión en el 

ejercicio del mando, sin embargo, el desempeño de las 

actividades que señala en su escrito de demanda 

(elaboración y presentación de demandas y contestaciones, 

presentación de formatos de cuenta pública en la Auditoría 

del Estado, presentación de las declaraciones de los servidores 

públicos del municipio, revisión de ordenamientos, apoyo 

jurídico a regidores, así como la atención a delegaciones de 

Amatitán, Jalisco), se aprecia que derivan de una relación de 

subordinación, sumisión y acatamiento acorde al numeral 20 y 

21 de la Ley Federal del Trabajo de aplicación supletoria a la 

Ley Burocrática Estatal, actuando como un personal de apoyo 

y/o auxilio, y no así, como un empleado que posea las mismas 

características de mando que un secretario, director o jefe de 

departamento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Así, del análisis de la probanza documental número 6 

aportada por el actor, consistente en el nombramiento 

expedido a favor del accionante con fecha uno de enero de 

dos mil diez, se aprecia que al mismo le fue otorgado el puesto 

de Auxiliar Jurídico del Síndico, sin fecha cierta de término; por 

lo que al no situarse éste dentro de los supuestos que prevén 

los numerales 4 y 16 último párrafo de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, y no señalarse 

vigencia de su designación como Auxiliar Jurídico del Síndico, 

se tiene que el mismo desempeña un nombramiento 

indefinido.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Por lo que, si bien es cierto la entidad pública contesta y 

controvierte en tiempo y forma las pretensiones del 

demandante, también lo es que no ofreció prueba alguna 

tendiente a acreditar sus aseveraciones, siendo la prueba un 

medio por el cual la demandada estaba en posibilidad de 

acreditar la certeza de sus excepciones y defensas, es decir, 

que el actor no fue despedido injustificadamente, sino que le 

VERSIÓN PÚBLICA, se eliminan los datos personales considerados como confidenciales de 

conformidad a lo establecido por los artículos 20, 21, y 21 bis de la Ley de Transparencia, Información 

Pública y Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, así como de conformidad a 

los lineamientos para la elaboración de versiones públicas de documentos que contengan 

información reservada o confidencial. Art. 21fracción I inciso c)  
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feneció el término de su nombramiento el día treinta de 

septiembre de dos mil doce, en atención a su designación por 

el periodo constitucional.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Por tanto, al no ofrecer ninguna prueba que invalidara la 

presunción de certeza del despido injustificado del que se 

duele el actor, el mismo quedó firme en el sentido expuesto, 

concediéndole a dicha presunción legal valor probatorio 

pleno de conformidad al artículo 136 de la Ley para los 

Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; 

máxime que, contrario a ello, se demostró que el 

nombramiento otorgado no contenía fecha cierta de término 

y que el mismo no encuadraba dentro de los numerales 4 y 16 

último párrafo de la Ley Burocrática Estatal; por lo que se tiene 

que su designación es indefinida, y que el mismo fue 

despedido injustificadamente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

En consecuencia, se estima procedente condenar y se 

CONDENA al Ayuntamiento Constitucional de Amatitán, 

Jalisco a REINSTALAR al actor Luis Alberto González Gutiérrez 

en el puesto de Auxiliar Jurídico del Síndico que venía 

desempeñando, así como del pago de salarios caídos e 

incrementos salariales, aguinaldo, prima vacacional, 

exhibición y entrega de comprobantes de pago de 

aportaciones ante el Instituto de Pensiones del Estado, 

aportaciones ante Sistema Estatal de Ahorro para el Retiro, 

otorgamiento de servicios médicos por conducto de la 

Institución que al efecto determine la entidad demandada, así 

como por el cumplimiento del nombramiento otorgado, por el 

periodo comprendido del diez de octubre de dos mil doce y 

hasta la data en que sea reinstalado el accionante.- - - - - - - - - 

 

Para estar en posibilidad de cuantificar los incrementos 

generados al salario percibido por la actora, se ordena girar 

atento OFICIO a la Auditoria Superior del Estado para que a la 

mayor brevedad posible informe a este Tribunal los 

incrementos salariales que se generaron en el puesto de 

Auxiliar Jurídico del Síndico del Ayuntamiento Constitucional 

de Amatitán, Jalisco, por el periodo comprendido del diez de 

octubre de dos mil doce y hasta la fecha en que tenga a bien 

rendirse dicho informe; haciéndole de su conocimiento que 

está obligada a prestar auxilio a este Tribunal a efecto de 

respetar y hacer cumplir sus resoluciones, tal y como o 

determina el artículo 140 de la Ley para los Servidores Públicos 

del Estado de Jalisco y sus Municipios.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Respecto al pago de la prestación de vacaciones que 

se reclama a partir de la fecha en que ocurrió el despido 

injustificado y hasta que se ejecute el laudo, éste Tribunal 

determina que dicha prestación es improcedente, ya que si 

bien es cierto prosperó la acción de reinstalación ejercida por 

VERSIÓN PÚBLICA, se eliminan los datos personales considerados como confidenciales de 

conformidad a lo establecido por los artículos 20, 21, y 21 bis de la Ley de Transparencia, Información 

Pública y Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, así como de conformidad a 

los lineamientos para la elaboración de versiones públicas de documentos que contengan 

información reservada o confidencial. Art. 21fracción I inciso c) 1.- Nombres. 
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la actora, condenando por consiguiente al pago de salarios 

vencidos, no menos cierto es que en dicho pago de salarios 

caídos se encuentra implícito el pago de vacaciones, y que 

en el supuesto sin conceder de declarar procedente el pago 

de dicha prestación de vacaciones por el periodo aludido, se 

estaría condenando a un doble pago, siendo tal condena 

ilegal. Al efecto cobra aplicación la siguiente Tesis Aislada:- - - 

 
Novena Época 

Instancia: Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 

Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.  

Tomo: IV, Julio de 1996 

Tesis: I.1o.T. J/18 

Página:   356 

 

VACACIONES. EN EL PAGO DE LOS SALARIOS VENCIDOS VA INMERSO EL 

PAGO DE LAS.  Si al patrón se le condena a pagar los salarios caídos 

durante el lapso en que el actor estuvo separado injustificadamente del 

trabajo, es inconcuso que en este rubro va inmerso el pago de las 

vacaciones reclamadas, pues de lo contrario se le estaría obligando a 

efectuar un doble pago que no encuentra justificación legal ni 

contractual. 

 

Bajo esa tesitura, se ABSUELVE al demandado a pagar al 

actor las vacaciones que se reclaman, por el periodo 

comprendido del diez de octubre de dos mil doce y hasta que 

se cumplimente el presente laudo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Asimismo, con relación al reclamo de despensa 

navideña, despensa mensual, ayuda de transporte, los cuales 

refiere tiene derecho, por el periodo correspondiente al 

despido y hasta el cumplimiento del laudo; este Tribunal al 

efecto, procede de oficio al estudio de las acciones 

intentadas, con base al criterio siguiente:- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
No. Registro: 242,926 

Jurisprudencia 

Materia(s): Laboral 

Séptima Época 

Instancia: Cuarta Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

151-156 Quinta Parte 

Tesis:  

Página: 86 

 

ACCIÓN, PROCEDENCIA DE LA. OBLIGACIÓN DE LAS JUNTAS DE 

EXAMINARLA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS EXCEPCIONES OPUESTAS. Las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje tienen obligación, conforme a la ley, de 

examinar la acción deducida y las excepciones opuestas, y si encuentran 

que de los hechos de la demanda y de las pruebas ofrecidas no procede 

la acción, deben absolver, pese a que sean inadecuadas las xcepciones 

opuestas. 

   

 Bajo ese contexto, analizadas las pretensiones de mérito, 

esta autoridad estima la improcedencia de su entrega. Ello, en 

VERSIÓN PÚBLICA, se eliminan los datos personales considerados como confidenciales de 

conformidad a lo establecido por los artículos 20, 21, y 21 bis de la Ley de Transparencia, 

Información Pública y Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, así como de 

conformidad a los lineamientos para la elaboración de versiones públicas de documentos que 

contengan información reservada o confidencial. Art. 21fracción I inciso c)  
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virtud que el actor no especifica la periodicidad de su entrega  

(esto es, si es el pago anual, mensual, semanal o diaria), el 

tiempo exacto en que se pagan las mismas, así como las 

cantidades a cubrir por dichos conceptos; elementos estos 

necesarios para poder establecer correctamente la litis y fijar 

carga probatoria. Por tanto, se ABSUELVE a la demandada a 

pagar al actor la despensa navideña, despensa mensual y 

ayuda de transporte, por el periodo correspondiente al 

despido y hasta el cumplimiento del laudo.- - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 IX.- Solicita el actor por el pago de las quincenas del 

quince al treinta de septiembre, así como del uno al diez de 

octubre de dos mil doce. Por su parte, el ayuntamiento 

demandado contestó que carece de acción y derecho para 

reclamar el pago de salarios devengados y correspondientes 

del uno al diez de octubre de dos mil doce.- - - - - - - - - - - - - - - 

 

 Bajo ese contexto, de la contestación rendida, en primer 

término se advierte que la entidad pública reconoce 

fictamente el adeudo de la segunda quincena de septiembre 

de dos mil doce, en razón que nada manifestó, teniéndose 

por tanto como cierto el adeudo. En consecuencia, se 

CONDENA a la demandada a pagar al actor los días 

comprendidos del quince al treinta de septiembre de dos mil 

doce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Y tocante a los días correspondientes del uno al diez de 

octubre de dos mil doce, se advirtió del VIII considerando, que 

el actor se desempeñó hasta aquella data, teniéndose por 

cierto el despido injustificado, y sin que se aportara medio de 

convicción alguno que demostrara lo contrario. En 

consecuencia, se CONDENA a la entidad pública a pagar al 

actor los días comprendidos del uno al nueve de octubre de 

dos mil diez (día anterior al despido, dado que el día diez fue 

condenado a su pago bajo el rubro de salarios caídos).- - - - - - 

 

X.- Reclama el actor bajo los incisos D), E) y F), por el 

pago de aguinaldo, vacaciones y prima vacacional 

proporcional al año dos mil doce. Por su parte, el 

ayuntamiento demandado contestó que son improcedentes 

dado que le fueron debidamente cubiertas en tiempo y 

forma.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 Bajo ese contexto, se considera que de conformidad a lo 

previsto por los artículos 784, 804 y 805 de la Ley Federal del 

Trabajo de aplicación supletoria a la Ley Burocrática Estatal, le 

corresponde al ayuntamiento demandado acreditar el pago 

de dichas prestaciones, por el periodo comprendido del uno 

de enero al nueve de octubre de dos mil doce, data anterior 

en que se acreditó la existencia del vínculo laboral.- - - - - - - - - 

 
VERSIÓN PÚBLICA, se eliminan los datos personales considerados como confidenciales de 

conformidad a lo establecido por los artículos 20, 21, y 21 bis de la Ley de Transparencia, 

Información Pública y Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, así como de 

conformidad a los lineamientos para la elaboración de versiones públicas de documentos que 

contengan información reservada o confidencial. Art. 21fracción I inciso c)  
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 Sin embargo, de las pruebas aportadas por el 

ayuntamiento demandado, se desprende que de 

conformidad al artículo 136 de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, no se 

demuestra el pago de los conceptos pretendidos; ello, dado 

que de la prueba confesional a cargo del accionante, el 

mismo niega su pago; y con relación a las listas de raya, éstas 

son de la anualidad dos mil diez.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

En consecuencia, al no acreditarse el pago de las 

prestaciones demandadas, se CONDENA al ayuntamiento 

demandado al pago de aguinaldo, vacaciones y prima 

vacacional, por el periodo comprendido del uno de enero al 

nueve de octubre de dos mil doce (día anterior a la fecha del 

despido).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

XI.- Reclama el accionante en el inciso J), por el pago 

del bono del servidor público, el cual refiere se otorga 

anualmente en el mes de septiembre. Al efecto, este Tribunal 

procede de oficio al estudio de la acción intentada, con base 

al criterio siguiente:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
No. Registro: 242,926 

Jurisprudencia 

Materia(s): Laboral 

Séptima Época 

Instancia: Cuarta Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

151-156 Quinta Parte 

Tesis:  

Página: 86 

 

ACCIÓN, PROCEDENCIA DE LA. OBLIGACIÓN DE LAS JUNTAS DE 

EXAMINARLA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS EXCEPCIONES OPUESTAS. Las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje tienen obligación, conforme a la ley, de 

examinar la acción deducida y las excepciones opuestas, y si encuentran 

que de los hechos de la demanda y de las pruebas ofrecidas no procede 

la acción, deben absolver, pese a que sean inadecuadas las 

excepciones opuestas. 

   

 Bajo ese contexto, analizada la pretensión de mérito, 

esta autoridad estima la improcedencia de su entrega. Ello, en 

virtud que, en primer término, el actor no especifica el periodo 

bajo el cual dice se le adeuda y pretende su pago; aunado a 

que no señala la cantidad que se entrega por dicho 

concepto. Por tanto, se ABSUELVE a la demandada a pagar al 

actor el bono del servidor público.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

XII.- Demanda el accionante bajo los incisos K) y L), por 

el pago de aportaciones ante el Instituto de Pensiones del 

Estado de Jalisco y ante el Sistema Estatal de Ahorro para el 

Retiro, por todo el tiempo que duró la relación laboral. Al 

efecto, la demandada contestó que se encontraba inscrita en 

VERSIÓN PÚBLICA, se eliminan los datos personales considerados como confidenciales de 

conformidad a lo establecido por los artículos 20, 21, y 21 bis de la Ley de Transparencia, 

Información Pública y Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, así como de 

conformidad a los lineamientos para la elaboración de versiones públicas de documentos que 
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dichas instituciones, realizando el pago de las aportaciones 

correspondientes; aunado a ello, opone la excepción de 

prescripción en términos del artículo 105 de la Ley Burocrática 

Estatal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

Ante tal tesitura, al reconocer la demandada su 

otorgamiento, esta autoridad, de conformidad a lo previsto 

por los artículos 56 y 64 de la Ley para los Servidores Públicos 

del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como los diversos 

171, 172 y 173 de la Ley del Instituto de Pensiones del Estado 

de Jalisco, y 1 y 2 del Reglamento para la Operación del 

Sistema Estatal de Ahorro para el Retiro de los Servidores 

Públicos de Jalisco, considera que le corresponde la carga 

probatoria a fin de demostrar el pago de aportaciones, por 

todo el tiempo que duró la relación laboral, esto es, del uno 

de enero de dos mil diez al nueve de octubre de dos mil doce 

(día anterior a la data del despido); ello en razón que, EN 

CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DE AMPARO DICTADA POR EL 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

TERCER CIRCUITO, EN JUICIO DE AMPARO 841/2015, la 

excepción de prescripción interpuesta en términos del ordinal 

105 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco 

y sus Municipios, no es aplicable al caso en concreto, dado 

que debe atenderse a la norma especial que rige la 

prestación reclamada, esto es, la Ley del Instituto de Pensiones 

del Estado de Jalisco, misma que en sus artículos 1, 2, 9, 10 y 

11, prevén que las acciones para el cobro de aportaciones y 

retenciones por concepto de cuotas de seguridad social son 

imprescriptibles.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

Por otro lado, respecto a la prestación del Sistema Estatal 

de Ahorro para el Retiro, se desprende de los artículos 171 a 

173 de la Ley del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, 

que el encargado de controlar las cuotas individuales es el 

Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, siendo los 

fideicomitentes los responsables de aperturar ante la 

institución fiduciaria la cuenta respectiva, así como abrir el 

expediente correspondiente del servidor subordinado ante el 

Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, quienes están 

obligados a aportar el importe del 2% de las percepciones 

salariales que constituyen la base de cotización.- - - - - - - - - - - -   

 

 

Por lo que, atento a ello, no es dable atender la 

excepción de prescripción en términos del numeral 105 de la 

Ley de la materia, debiéndose analizar las prestaciones por 

todo el tiempo que duró la relación de trabajo.- - - - - - - - - - - - - 
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Sin embargo, del análisis de las pruebas aportadas por la 

demandada, se advierte que en términos del artículo 136 de 

la Ley de la materia, no acredita el pago de aportaciones 

ante dichas instituciones; ya que, de la prueba confesional a 

cargo del actor, no se formula posición alguna que pretenda 

comprobar el pago de aportaciones; tocante a las listas de 

raya, en el mismo sentido, no lo demuestran; y respecto a la 

probanza testimonial, no tiene relación con la litis al tratar de 

evidenciar la inexistencia del despido. En consecuencia, se 

CONDENA a la demandada por el pago de aportaciones ante 

el Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco y Sistema Estatal 

de Ahorro para el Retiro, por el periodo comprendido del uno 

de enero de dos mil diez al nueve de octubre de dos mil 

doce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

XIII.- Para cuantificar las prestaciones a que fue 

condenado el Ayuntamiento Constitucional de Amatitán, 

Jalisco, EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DE AMPARO 

DICTADA POR EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 

TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO, EN JUICIO DE AMPARO 

841/2015, deberá considerarse el salario quincenal de 

$6,100.00 seis mil cien pesos con cero centavos moneda 

nacional; mismo que se integra con el salario de $5,700.00 

pesos, más la cantidad de $400.00 pesos por concepto de 

vales de gasolina; importes que se advierte los percibía de 

manera habitual y que no fueron desvirtuados por el 

ayuntamiento demandado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 1, 2, 10, 16, 22, 23, 40, 114, 121, 122, 

123, 128, 129, 136, 140 y demás relativos de la Ley para los 

Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, 86, 

784, 804 y 805 de la Ley Federal del Trabajo de aplicación 

supletoria a la Ley Burocrática Estatal, se resuelve bajo las 

siguientes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

P R O P O S I C I O N E S: 

 

 

PRIMERA.- El actor LUIS ALBERTO GONZÁLEZ GUTIÉRREZ 

acreditó en parte sus acciones; y la demandada  

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMATITÁN, JALISCO 

probó parcialmente sus excepciones; en consecuencia:- - - - - 

 

 

SEGUNDA.- Se CONDENA al Ayuntamiento Constitucional 

de Amatitán, Jalisco a REINSTALAR al actor Luis Alberto 

González Gutiérrez en el puesto de Auxiliar Jurídico del Síndico 

VERSIÓN PÚBLICA, se eliminan los datos personales considerados como confidenciales de 

conformidad a lo establecido por los artículos 20, 21, y 21 bis de la Ley de Transparencia, 

Información Pública y Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, así como de 

conformidad a los lineamientos para la elaboración de versiones públicas de documentos que 

contengan información reservada o confidencial. Art. 21fracción I inciso c) 1.- Nombres. 2.- 

Cantidades. 

 

 

2.- ELIMINADO 

2.- ELIMINADO 

2.- ELIMINADO 

1.- ELIMINADO 

1.- ELIMINADO 

1.- ELIMINADO 
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que venía desempeñando, así como del pago de salarios 

caídos e incrementos salariales, aguinaldo, prima vacacional, 

exhibición y entrega de comprobantes de pago de 

aportaciones ante el Instituto de Pensiones del Estado, 

aportaciones ante Sistema Estatal de Ahorro para el Retiro, 

otorgamiento de servicios médicos por conducto de la 

Institución que al efecto determine la entidad demandada, así 

como por el cumplimiento del nombramiento otorgado, por el 

periodo comprendido del diez de octubre de dos mil doce y 

hasta la data en que sea reinstalado el accionante.- - - - - - - - - 

 

 

Para estar en posibilidad de cuantificar los incrementos 

generados al salario percibido por la actora, se ordena girar 

atento OFICIO a la Auditoria Superior del Estado para que a la 

mayor brevedad posible informe a este Tribunal los 

incrementos salariales que se generaron en el puesto de 

Auxiliar Jurídico del Síndico del Ayuntamiento Constitucional 

de Amatitán, Jalisco, por el periodo comprendido del diez de 

octubre de dos mil doce y hasta la fecha en que tenga a bien 

rendirse dicho informe; haciéndole de su conocimiento que 

está obligada a prestar auxilio a este Tribunal a efecto de 

respetar y hacer cumplir sus resoluciones, tal y como o 

determina el artículo 140 de la Ley para los Servidores Públicos 

del Estado de Jalisco y sus Municipios.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

TERCERA.- Se CONDENA a la demandada a pagar al 

actor los días comprendidos del quince al treinta de 

septiembre de dos mil doce, y del uno al nueve de octubre de 

dos mil diez; se CONDENA al ayuntamiento demandado al 

pago de aguinaldo, vacaciones y prima vacacional, por el 

periodo comprendido del uno de enero al nueve de octubre 

de dos mil doce; se CONDENA a la demandada por el pago 

de aportaciones ante el Instituto de Pensiones del Estado de 

Jalisco y Sistema Estatal de Ahorro para el Retiro, por el 

periodo comprendido del uno de enero de dos mil diez al 

nueve de octubre de dos mil doce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

CUARTA.- Se ABSUELVE al demandado a pagar al actor 

las vacaciones del diez de octubre de dos mil doce y hasta 

que se cumplimente el presente laudo; se ABSUELVE a la 

demandada a pagar al actor la despensa navideña, 

despensa mensual y ayuda de transporte, por el periodo 

correspondiente al despido y hasta el cumplimiento del laudo; 

se ABSUELVE a la demandada a pagar al actor el bono del 

servidor público.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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conformidad a los lineamientos para la elaboración de versiones públicas de documentos que 

contengan información reservada o confidencial. Art. 21fracción I inciso c)  
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QUINTA.- En atención a los oficios 1899/2016 y 2974/2016, 

remítase copia certificada del presente laudo al Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, 

en cumplimiento al juicio de amparo 841/2014.- - - - - - - - - - - - - 

 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES.- - - - - - - - - 

 

 

Así lo resolvió por unanimidad de votos, el Pleno del 

Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco, que se 

integra por la Magistrada Presidenta Magistrada Verónica 

Elizabeth Cuevas García, Magistrado José de Jesús Cruz 

Fonseca y Magistrado Jaime Ernesto de Jesús Acosta Espinoza, 

quienes actúan ante la presencia del Secretario General 

Miguel Ángel Duarte Ibarra que autoriza y da fe. Ponente 

Magistrado Jaime Ernesto de Jesús Acosta Espinoza. Secretario 

relator Licenciada Viridiana Andrade Vázquez.- - - - - - - - - - - - - 

VERSIÓN PÚBLICA, se eliminan los datos personales considerados como confidenciales de 

conformidad a lo establecido por los artículos 20, 21, y 21 bis de la Ley de Transparencia, 
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conformidad a los lineamientos para la elaboración de versiones públicas de documentos que 

contengan información reservada o confidencial. Art. 21fracción I inciso c) 1.- Nombres. 

 
 


